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GOBIERÍTO REGIONAT

fuloyobambo, 16 de Abril del2010

POR CUANTO:

EI Consejo Regionol del Gobierno Regional de San lliartín, de conformidad
con lo previsto en los artículos 191" y 192' de Ia Constitución Política del Perú, modificaáo por Ia
Ley N' 27680, Ley de Ia Reforma Constitucional del Copítulo XIV del Título lV, sobre
Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Boses de Ia Descentralización; Ley N' 27867, Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, modifícada por Ley N' 27902 y Ley N" 28013, Reglomento lnterno del
Consejo Regional, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme o Io establecido en el Artículo 191" de Ia Constitución
Política del Perú, concordante con el artículo 2' de Ia Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionales, señala que los Gobiernos Regionales son personas jurídícas de derecho público con
autonomia polítíca, económico y odmínistratívo, en asuntos de su competencia;

Que, Ios artículos l,lll y lV, del Título Preliminar de lo Ley N" 2U11, Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establecen los principios regulatorios en lo
que respecta al equílibrío presupuestario, especiol cuantitativa y especialidad cualitativo según
corresponde, pora constituir eI Crédito Presupuestario dentro del año físcal;

Que, la Ley N' 28575, Ley de lnversión y Desarrollo de la Región San Martín
y eliminación e lncentívos Tr¡butar¡o, tiene por objeto el incremento de Io inversíón pública del
Gobierno Regional de San lvlartin;

Que, Ia Ley N" 28809 complementaria a la Ley N" 28575, señala que uno vez
definídos los recursos para los proyectos de rehabílitación y mejoramiento de la carretera Tarapoto
- Ramol de Aspuzana y Io lnterconexíón al SEIN, Ios que a Ia fecha ya tienen sus recursos
definítívos; estos servirón para ejecutar un programa de competitividad regional y otros proyectos
priorizados en el PIan de Desorrollo Regional Concertado;

Que, de conformídad con el artículo 2' de Ia Ley N" 29065, Ley que
complementa aI Decreto Legíslatívo N' 978, establece que los recursos generados por aplicación del
Programo de sustitución gradual de la Exoneración del lmpuesto General a las Ventas deben ser
utilizados por eI Gobíerno Regíonal de San lvlortín priorítariomente en Ia ejecución de proyectos de
inversión y mantenimiento de su infraestructuro de acuerdo a los contenidos en su Plan de
Desa r ro IIo Re gi onal C once r tado ;

paro 'Jorar

Que, mediante Oficio N" 2U-2010-GRSA4IPEHCB\ IGG, del Proyecto Especial
Central solicita intervenir de Ia monero

N" DESCRIPCION ¡noNTo st.
01 l{iantenimiento periódico y rutinario del acceso principal ol Aeropuerto

CAD Guillermo del Castillo Paredes - Taroooto
1,250,N0.00.

02 lrlantenimiento periódico y rutinario de Ia vía de Eütamiento -
Tarapoto. Comprendída entre el óvalo del periodísta (Banda de
Shilcayo) y el óvalo del Soldodo (lvlorales),

8'730,W.00

TOTAL (Fuente de Financiamiento Recursos Determinados) 9.9óU.UUU.UU
Esto me de ídad de estos

Jr. Rgyes Guerra N" 396 - fvloyobamba
Tetéfono 0{2á63391
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Que, medíante lnforme N" 008-2010-GRS\AIGRPPyAI, de fecha 14 de abril del
presente año la Gerencía Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Iuego de haber analizado el documento supra, solicita al Pleno del Consejo Regional autorizar Ia
lAodificación Presupuestal en eI Nivel Funcional Programático en Ia fuente de finonciamiento
Recursos Determinados (Exonerociones Tributarias), paro osignor recursos presupuestoles a:

Que, de conformidod con Io establecido con el artículo 39o de Ia Ley
Orgánico de Gobiernos Regionoles No 27867 modificodo por las Leyes No 27902 y N" 28013, Ios
acuerdos del Consejo Regional expresan Ia decisión de éste órgano sobre asuntos de interés
público, ci udadano o institucional;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San l,llortin, en Sesión
Ordinaria desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regíonal de San l{artín, llevado a cabo el dío
viernes 16 de Abril del 2010, aprobó por mayorío eI siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTig,ULo UryCO: AIJTORIzAR Ia lvlodificación Presupuestal en el Nivel
Funcional Programatico en Ia fuente de finonciamiento Recursos Determínados (Exonerociones
Tributarias), para asignar recursos presupuestales a:

-- .i:-r.

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

l4antenímiento periódico y rutinario del acceso principal al Aeropuerto
CAD Guíllermo del Castillo Paredes - Tt

de Ia vía de Eütamiento -
Tarapoto. Comprendida entre el óvalo del periodista (Bonda de

N" DESCRIPCION MONTO 51.

01 lÁantenimíento periódico y rutinario del acceso príncipal al Aeropuerto
CAD Guillermo del Castillo Paredes - Tarapoto

I,250,(n0.oo.

02 l{antenimiento periódíco y rutinario de Io vio de Evitamíento -
Taropoto. Comprendido entre el óvalo del periodisto (Banda de
Shílcovo) y el óvalo del Soldado (lvlorales),

8'730,Wq.N

TOTAL 9.980.O00.O0
Actiüdodes que serón ejecutados por el Proyecto v

Jr. Rgyes Guerra N" i96 - Moyobamba
Teléfono 0{2€63391


